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VISTOS:  

1. El fallo del Tribunal electoral Xª Región de Los Lagos, Rol 42-2021-P de fecha 30.11.2024. 
2. El Decreto Alcaldicio N°5080 de fecha 06 de diciembre de 2024 de Asunción del Sr. Alcalde. 
3. Las facultades que me confiere la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades 

y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: 

1. Presupuesto municipal vigente del año 2026, Según Certificado de disponibilidad 
presupuestaria Nº59 que permite la realización de las Convocatorias del año en curso para 
la Beca Municipal, Beca Hijos de Pescadores, Beca Cea y Beca Mujer Trabajadora 
Convocatoria 2026. 

 
2. Acuerdo de Concejo Nº05 de Sesión ordinaria Nº10 de fecha 06 de abril de 2026 que aprueba 

Bases de Postulación. 
 
DECRETO:  
Apruébese y Publíquese Bases de Beca Municipal, Beca Hijos de Pescadores, Beca Cea, Beca Mujer 
Trabajadora, convocatoria 2026 dirigida a Estudiantes de Educación Superior de Universidades, 
Institutos Profesionales y Centros de Formación Técnica CFT, residentes en la comuna de Quellón y 
que cumplan con los requisitos de selección establecidos en las bases. 
 
Impútese: Los gastos que devengue la ejecución de estos programas a las siguientes cuentas; Beca 
Municipal N°2152401008002; Beca Hijos de Pescadores N°2152401008003; Beca CEA N° 
2152401008007, Beca Mujer Trabajadora N° 2152401008010 del presupuesto municipal vigente.  
 

 

Decreto Alcaldicio: 1536 
 
Apruébese y publíquese Bases Becas Municipales, 
Beca Hijos Pescadores, Beca Cea y Beca Mujer 
Trabajadora 2026. 
 
Quellón, 10 abril de 2026. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y HECHO ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JBM/SCF/scf. 
 
Distribución: 

- Secretaría Municipal 
- Finanzas 
- Archivo 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/MTYDZV-647

https://doc.digital.gob.cl/validador/MTYDZV-647

		2026-04-10T13:38:51-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Jorge Antonio Bravo Morales, RUT: 15583803-5, CU: be9610e704fc49a2b8357cf560e76251, REFID: #5026315-28510598


		2026-04-10T14:52:37-0400
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Claudio Jorge Barudy Labrín, RUT: 7761463-K, CU: b4f815094bb64e1b898468e41719cc22, REFID: #5026315-28513873


		2026-04-10T16:02:52-0400
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Patricio Alejandro Vásquez Espinosa, RUT: 17757668-9, CU: 551d6bc397ef4d79a58f22d6a7d290e7, REFID: #5026315-28519511


		2026-04-10T16:09:11-0400
	DocDigital.gob.cl
	Foliado digitalmente por: Carmen Gloria Navarro Campos, RUT: 8130418-1, CU: 0dfa982131a64b308cd81e0fe1e1de04, REFID: #5026315-28529301




